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Sama, 17 de mayo de 2023.

vtsTos:

Et Informe N. 014+2023-GDES/GM-MOS de f6cha 2E de abril d€l 2023, Informe N'19&2023-GPP-GM-

uos oJ t"cn" 09 de mayo det 2023, Inform6 N' o9&202&cAJ-cM-MDs de fecha '16 de mayo del 2023'
provefdo administrativo dL fecha 17 d€ mayo de 2023 d€l despacho de G€renc¡a Mun¡cipal, y;

euó, d€ conformidad con lo establecido por el artlculo 194' de la Constituc¡ón Polftice del Peru y el articulo

locales gozan de eutonomfa polft¡ca, v
;;;;;ri; q""l; ó;;"titu;d poltti"a Oel Pen¡ e;tablece para les munic¡palidades, radice en la. facultad

Oe eiercer aáos Oe gobiemo, administrativos y d6 adm¡nistración, con su¡ec¡ón al ordenamiento lurld¡co.

Que, el numeral 20) del Afttculo 20" de la Ley N' 27972 Ley Orgán¡c€ de Mun¡cipalidades, establece que

son atribudones óel AlcetOe, delegar atriLuciones adm¡n¡sfaüvas en el Gef€nte Mun¡c¡pal' texto

con"ordant" con 106 ar culos 22" y 3d" de la c¡teda norma, cuando señala que lá administrac¡ón municipal

está ba¡o la dirección y responsabiidad del Gerente Munic¡pal, funcionario de corifianza a tiempo completo

y$aiiálOn excfusivá oesignaoo por 6l Alcalde, resuelve lo-s asp€ctos admin¡strativos a su cargo a través

ie resoluciones y Direaivai, resp;c{vamente; asl g6mo la func¡onos esp€cff¡cas contenidas en €l artlculo

78' y gigu¡entes de la pr€citada noma.

eue, mediante la Resoluc¡ón d€ Alcaldla N"04G2023-A/MDS dé fecñ6 27 dé enero de 2023, se dolega

t.,n,¡onej, atribucionos y facultades adm¡nistrativas del d$pacho de Alcaldfa al Gerente Municipal, CPC.

cartos Anselmo Melen-dez B€rios. As¡mismo, dentro de las facultades abibuidas hac¡a €l Gerente

Mun¡cipat, se ena¡entra las relacionadas a la aprobación de expedientes técnicos y/o estud¡os definiüvos'

ta¡ como ie senala €n el Aftlculo Segundo: Establecer que, lss facultad€s administrat¡vas y resolut¡vas que

poieite ado se delegan son las éiguientes: En Mst€ria de Desanollo Urbano y Obras. Numeral 24)

¡proUai V modificar to; €xpedi€ntes técnicos y/o $tudios d€f¡n¡üvos derivados do Proyectos d€ Inversión
pi¡blica, ;n materia de infrae¡tructura públ¡ca; as¡mismo, aprobar y modificar los expedientes técnicos de

Proyectos productivos, Económicos, Sociales y Planes de Mantenim¡ento.

Que, mediante Informe N. 014$2023-GDES/GM-MDS de fecha 28 de abril del 2023, la lng. carmen del
p¡lai Lucero Hurtado, Gerente de Desarollo Económ¡co y Soc¡al, solic¡te al CPC. Cartos ¡nsdmo
UelenOéz eenios, Gorente Munic¡pal, la aprobación del Plan de Trabajo del Programa Munic¡pal. EDUCCA

Sama 2023, tof¡ere que, t¡ene como finalidad promover la formac¡Ón de ciudadanas y ciudadanos

amuéntalmente resporisables con act¡tudes y comportamientos cot¡dianos aprop¡ados y sosten¡bles frente

al medio embienle, tamb¡én sostiene que la Municipalidad presentará al Ministerio del Ambiente tres

reportes d€ s€guim¡anto y un reporte de evaluac¡ón finel, los cuales rgquieren 8u áprobac¡ón m€d¡ant€ ecto

resolutivo cle Alceldf 9.
Amplia que, por m€d¡o de ta ordenanza Mun¡cipal N'005-2023MDS de fecha 17 de abril del 2023, se

apóUO ei ercrgrama Munic¡pal EOUCCA Sama 2023 y mediante Resoluc¡ón Min¡stérial N"00$202$MINAM
d; fecha 06 le enero d€i 2023 se Eprueba el InEtructivo para elaborar e ¡mplementar el 'Programa
Mun¡cipel de Educac¡ón, Cuttura y Ciudadanla Ambiental'.
Amplia que, mediante Carta N'01l -202&BGC-UFA-GDESruD,S el |ng. Braulio. Gomez .Caza, ^$pec¡€l¡sta\). Oel'area oe gestión ambiental remite el Plen de Traba¡o d€l Programa Mun¡cipal EDUCCA Sama 2023,

\'," .. para su evaluec¡ón y aprobac¡ón mediente ecto resolutivo,
ifN,: t \- \\

.-":t:",/;;l'Que. a través det Informe N'19&202&GPP-Gi/|-MDS de fecha 09 de mayo del 2023, la CPC Lisseth

;,"11., ¡91ny .Mamani corqué, .G:P1?. 9: f!:l?T9ll?- t Pl"1lll:1":_ii9ii^il 
i^19_; g:f1f::"lT

3clll"t" rrlrreá¿et iño", éLiente uunicipat, que ta Gerente de Desdnollo Económ¡co y Social, ha remiüdo para

aprobación el Plan d€ Trabajo del Programa Mun¡cipal EDUCCA Sama 2023, que registra un présupussto
de S/ 34,400.00 o-reinta y cuatro mil cuatrociontos con 00/100 sol€3), previa disponibilidad presupuestal.
Amplia que, dicio Plan üene como objetivo adminisfar, organ¡zar, promover, defendér y v¡g¡lar
adecuadamente la defense de los derechos del niño, niñas y del edolescente de la Munic¡palidad d¡strital
de Sama, asf, como iritervenir en la soluc¡ón de confl¡ctos a nivel fam¡liar y hacar preval€c€r el Principio de
Interés Super¡or del N¡ño y Adolescente, por lo que emite la disponibil¡dad presupuestal según el s¡guiente
détalle:

';/
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SECUENCIA FUNCIONAL 0132 EDUCACION Y SENSIBILIZACION A LA POBI-ACION EN

MATERIA DE RESIDUOS SOLIDOS
UNIDAD ORGANICA PROGFAMA MUNICIPAL DE EDUCACION CULTURA Y CIUDADANIA
AMBIENTAL DE LA

PRESUPUESTO
MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAMA
s/ 34,400.00 soLES

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMINADOS
RUBRO 08 IMPUESTOS MUNICIPALES

Finalmonte s€ñala que, al trataF€ de recuFoa Prop¡os captedos pof la entidad, la. atención estalá

EupeditEda a ta dispón¡b¡lidad financiera existente en el periodo solidtado, ¡acomendando s€ derive pare

opinión tegal a ta G;rencia de Asosorla Jurld¡ca y posterior em¡sión de eclo resolutivo corospond¡ent€.

mediafite Informe N" O9&2023.GAJ-GM-MDS d€ fecha 16 de mayo del 2023, 6l abog. Julio cesar
FloÉs yufta, Ger€nte de lá Gerenc¡a d€ Asesorla Jurfd¡ca, informa al CPC. Carlos Anselmo Melandez

Benios, Geénte Mun¡cipal, en atenc¡ón at Informe N" 014$202&GDES/Gi/|-MDS de la Ing. Carmen del
pilar Lúcero Hur¡¿do, G;rente de Desanollo Económico y Social, qu¡en sol¡cita la aprobación del Plan de
Trabajo d€l programa Municipal EDUCCA Sama 2023, al contarse con la Ordenanza Municipel N'005-
202&itDS de fáha iZ de a6rit det 2023, que aprueba el Programa Munic¡pal EDUCCA Sema 2023, de
conform¡dad a el Instructivo pata olaborar 6 implómentar el 'Programa Mun¡c¡pal de Educeción' cultura y

c¡udadanía Ambientat, to esüputado en la Resoluc¡ón Min¡sterial N'003-2023-MINAM de fecha 06 de enero

del 2023 que apruebe; a lo qúe concluye que es v¡able aprobar el presente Plan de Traba¡o del 'Programa

Munic¡psl 
'EDÚCCA 

Sama 2023', de la Municipal¡dad distrital d€ Sama, mediante aclo resolutivo,

contániose con la disponib¡lidad presupuestal otorgada med¡ante Informe N"19&2023-GPP-GM-MDS, por

€l monto de S,/ 34,4OO.OO Oreinta y cuátro mil cuatroc¡entos con 00/100 soles), el mismo que altratarse de

r€cursos propios ceptado; por la €ntidad, la atención *tará supeditada a le disponibilidad financiera

ex¡stente 6n el p€riodo solic¡tado.

Qu€, por med¡o d6l Proveldo adm¡nistfaüvo d€ fecha 17 de mayo de 2023 del desPactro de G€fenc¡a

Municipat, se d¡spon€ proyectar ác'to resolutivo conespond¡ente.

Que, el Programa Mun¡c¡pal de Educac¡Ón, cultura y ciudadanla Ambiental (Programa Municipal

EDUCCA), eJel ¡nstrumento de planificación y gestión de las munic¡palidades para la implementaciÓn de lá

Polltica Nacional del Ambiente al 2030 y la Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, la Ley N"27972 Ley O€ánica de Municipal¡dades, Tftulo v Las Competenc¡as y Func¡ones

Especlficas de loe Gobiem-qs Locales Capftulo I Las Comp€tonc¡as y Funciones Especlficas G€nerales
Artfculo 73.- Materias de Comp€tencia Municipal.

[ecc¡ón y conservac¡ón dél emb¡ente
promovér la educac¡ón e investioac¡ón ambiental en su locatidad e ¡ncent¡var la Dart¡ciDación

c¡udadana en todos 8us niveles.
y en su "Artfcrfo€2. Educac¡ón, ciencia, tecnolog¡a, innovac¡ón t€cnológ¡ca, cultura, d€Portes y recroaciÓn'

13. promovor la cultura de la orevención mediante la educación oara la oresewación clel ambiente.

eue, la R$otuc¡ón Ministorial N'00S202&MINA de fecha 08 de enero del 2023, en 3u Artlculo l. APrueba

el Instu€tivo para elaborar e ¡mpl€m€ntar el Programa Munic¡pal d€ Educación, Cuttura y C¡udadanla
Amb¡ental (Programa Munic¡pal EDUCCAT, que como Anexo forma parte integrante de la preEente

Resolución Min¡sterial.
En su Ar culo 4. Los Gob¡emos Locales con ProgEmas Mun¡cipales EDUCCA aprobadas con anterioridad

/ a la v¡gencia de la presente Resolución Ministerial, tienen un plazo máx¡mo de 2 años, contados desde el

f '; Ola 
-siguient€. 

de la publicación.cte la ?r?s9nt_e leTluciqn Ministerial eala acfugl|:3r_.lj-clt9:,rySr"jl?:
.f.". con¡orme al instructivo aorobado en el Artlculo 1. Para lo cxjal cuentan con el acondic¡onamiento de la

". 
\:,i\, OirecciOn de Educac¡ón y Ciudadanfa Ambiental de 16 Dirección General d€ Educación, Ciudadan¡a e

';1 /.: I lnfomac¡ón Ambiental.$11".'," )i ll rniormacloñ rro¡"ntel.
'.:i:{: / - ,/ Y en su Arttcuto 6. Los gobiemos locales deb€n cumplir con la ¡mpl€mentación de las obligaciones que s€

-'¡ 
,,.:1i.: 'i' doriven de sus Programas Municipales EDUCCA.'

D€ lo expuesto y 6l marco tegal vigento, se infiere la necas¡dad de ap_robar el Plan de TrabeJo d€l
Programa Municipal EDUCCA Sama 2023, mediante ac'to Gsolutivo, como Organo de Gob¡emo Local, con
la ñnal¡dad de promover la formación de c¡udadanos ambientalmente responsables, con aclitudes y
comportamientos coüd¡anos apropiados y sosten¡bles front€ al medio amb¡ente.



.ffi
Mun¡clpalutd Dbtüal Soma

eue, estando a lo expuesto en lo9 pánafos preoedentes y de conform¡dad con las atribuciones conferidas
por ia Ley N.27922 Ley Orgánica de Municipalidades, Resoluc¡ón_ Min¡sterial N'003-2023-M|M, Decreto

bupremo-N" oo4-20i9:JUS TUO de te Ley N" 27444 Ley dé Proced¡m¡ento Admin¡strativo Gen6ral,

Resolución de Alcaldla N"SG.2O23.A/MDS de fecha 27 de enero de 2023, en armonla con la Consütuc¡ón

Polftica del Pen¡; con 6l Msto Bu€no del Gerente de la Gerencia de Asesorfa Jurfd¡ca, Ger€nte de le
Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto, y Gerente de le Gerenc¡a de D€saFollo Económico y Social.

S-BESSEIYE:

ARTTCULO PRII'ERO: APROBAR e¡ Plan de Trabajo d€l 'Progfama Mun¡cipal EouccA sama 2023', de

laTuntc¡pallGA d'stdtal de Sama, por el monto de S/ 34,400.00 Cfreinta y cuatro mil cuatrocientos con

OO/lO0 sáes), contándose con la disponibilidad presupuestal otorgada med¡ante Informe N'198-2023-GPP-
GM-MOS poi la Gerencia de Planeámiento y Presupuesto, el mismo que al tratarse de recursos propios

captados ior la entidad, la atenc¡ón €stará supeditada a la d¡sponibilidad financlera existente en el Periodo
sol¡cítado, conformó el siguiente detalle:

"Año de la Unidad, Io Paz! el lr6a¡¡oüo"

0132 EDUCACION Y SENSIBILIZACION A LA POBLACION EN

DE RESIDUOS SOLIDOS
PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACION CULTUM Y CIUDADANIA
AMBIENTAT DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAMA
s/ 34,400.00 soLES

SECUENCIA FUNCIONAL
MATERIA

UNIDAD ORGANICA

PRESUPUESTO

\i

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMIMDOS
: RUBRO 08 TMPUESTOS MUNICIPALES

ARTICULO SEGUNOO: DISPONER a la Gerencia de oesanollo Económico y social, realizar las a@¡ones

administrat¡vas correspond¡entes, para dar estricto cumplimiento al Plan de Traba¡o aProbado en el arllculo
primero de la presente Resoluc¡Ón. Baio responsab¡l¡dad.

ARTIGULO TERCERO: NOTIFICAR ta pfes€nt€ Resolución a las unidades orgánicas cofrespondientes
de la Ent¡dad, para su conocim¡ento y f¡nes consigu¡entes.

REG¡STRESE, COTUilÍQUESE Y CÚUPT¡SE


